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POtER EJECUTIVO

Gobernación y Justicia

Acuerdo N9 2139

Tegudgalpa, D. C., 9 de diciembre de
m
S Presidente Constitucional de la Repú- 

ACUERDA:

Dnpcnaar la publicación de edictos para 
eostaer matrimonio civil, a  Eduardo An- 
tade Pavón V. y Juana Lorenzana Mon- 
tea, vednos de Tegucigalpa, D. C., prendo 
otero de (L 10.00) diez lempiras, en la 
efldm que el Ministerio de Economía y 
Bufanda designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

S Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia,

Virgilio Urmeneta R.

Asueldo N* 2140

Tegucigalpa, D. C., 9 de diciembre de
im

O Presidente Constitucional de la Repú
blica,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a  Ramón En- 
rkpie Chandras y Vilma Aracely Guzmán, 
Kdn» de Tegudgalpa, D. C., previo entero 
de (L 10.00) diez lempiras, en la oficina 
que el Ministerio de Economía y Haden* 
da designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

BS Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación v Justicia,

Virgilio Urmeneta R.

Acuerdo N* 2141

Tegucigalpa, D. C., 9 de diciembre de
1*0.

B Presidente Constitucional de la Repú- 
Mta,

ACUERDA:

Hqawaar la publicación de edictos para 
«atraer matrimonio civil, a José Vicente 
Mersdhgi y Jacinta Mártir Fuentes, ve
da* da Tegudgalpa, D. C., previo entero

C O N T E N I D O
GOBERNACION Y JUSTICIA 

Acuerdos N9 2139 a! 2146 
Diciembre de 1969. 

Avisos

de (L 10.00) diez lempiras, en la oficina 
que el Ministerio de Economía y Hacien
da designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A-

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

Virgilio Urmeneta R.

Acuerdo N* 2142

Tegucigalpa, D. C., 9 de diciembre de 
1969.

El Presidente Constitucional de la Repú
blica,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a  Javier Amed 
Rodríguez O. y Ana Guerra C„ vecinos 
de Tegucigalpa, D. C., previo entero de 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Economía y Hacienda de
signe. —Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

Virgilio Urmeneta B.

Acuerdo N* 2143

Tegucigalpa, D. C., 9 de diciembre de 
1969.

El Presidente Constitucional de la Repú
blica,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Marco Tullo 
Rodríguez F. y Nora Adriana Appel P., 
vecinos de Tegucigalpa, D. C., previo en
tero de (L 10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Economía y Ha
cienda designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

Virgilio Urmeneta R,

Acuerdo N9 2144

Tegucigalpa, D. C., 9 de diciembre de 
1969.

El Presidente Constitucional de la Repú
blica,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a  Víctor Manuel 
Juárez y Dulce María Valle F., vednos de
Salaxná, Olancho, previo entero d e ........
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Economía y Hacienda de
signe.—Couniquese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

Virgilio Urmeneta R.

Acuerdo N* 2145

Tegucigalpa, D. C., 10 de diciembre de 
1969.

El Presidente Constitucional de la Repú
blica,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a  Dañilo Hum
berto Suazo y Nohemi Penmán, vecinos 
de Progreso, Toro, previo entero de . . .  
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Economía y Hacienda de
signe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia,

Virgilio Urmeneta R.

Acuerdo N* 2146

Tegucigalpa, D. C., 10 de diciembre de 
1969.

El Presidente Constitucional de la Repú
blica,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Jeremías Or- 
tiz y Norma Lidia Zavala, vecinos de San 
Pedro Sula, previo entero de (L 10.00) 
diez lempiras, en la oficina que el Minis
terio de Economía y Hacienda designe. 
—Comuniqúese,

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia,

VlrgiHo Urmeneta R.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



LA GACETA__REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA. D. C„ 12 DE MAYO DE 1970

AVI S OS
R E M A T E S

E l infrascrito. Secretario  del Juz- 
gado Prim ero de L e tra s  d e  lo Civil 
de este departam ento, al público en 
general y  para  les efectos de ley, 
hace saber: que en la audiencia del 
día sábado tre in ta  de m ayo del co
rrien te  año. a las nueve de la m añana, 
se procederá al rem ate  en pública 
subasta  de los siguientes inmuebles: 
a) Un terreno  ubicado en el s i t i o  
llamado “Las A nonas”, “L inares”, 
jurisdicción del m unicipio de Talan- 
ga, en este  departam ento, con los si
guientes lím ites y  dim ensiones: Se 
m arcaron  las estaciones del núm ero 
cero al núm ero ciento cinco desde la 
estación núm ero dos a la estación 
núm ero seis con rum bo Noroeste, 
colinda con propiedad d e l  General 
Ju an  B. Alemán, de la e s t a c i ó n  
núm ero seis a  la  e s t a c i ó n  nú 
m ero cincuenta y cinco, con rum bo

aproxim ado N oroeste, donde se su 
pone que el lindero n a tu ra l es el Río 
Dulce, se hizo la  m edida por los cer
cos d<e posesiones de colindancias; 
de la estación núm ero cincuenta y 
cinco a la estación núm ero setenta y 
ocho, con rum bo Suroeste, encon
trando sobre la estación núm ero se
senta  y tre s  la casa del señor F ran 
cisco A lvarenga y siguiendo como 
lindero, un c a m i n o  de herradura  
h asta  donde se fifu rca  el camino, 
dando como colindancia la  estación 
núm ero seten ta  y  ocho a  la  número 
ochenta y siete, los terrenos conoci
dos con el títu lo  de C arias Rodríguez, 
pertenecientes al municipio de Ta- 
lan g a ; de la estación núm ero ochenta 
y  siete a la estación núm ero dos, con 
terrenos del señor Jesú s  Ricardo 
Flefil. E n  las  estaciones núm eros 
cero, uno, dos, tres , cuatro , cinco, 
diez, veinte, veintisiete, cincuenta y 
cinco, se ten ta  y  ocho y  ochenta y  
siete, se pusieron m ojones de concre
to  de tre in ta  centím etros de largo 
por quince centím etros de diámetro.

Los rumbos magnéticos observados 
y las distancias de las estaciones 
aparecen en el plano y acta de medi
da respectiva. El terreno deslindado 
tiene una extensión superficial de 
doscientas cuarenta y seis hectáreas, 
sesenta y  siete centésimas, o sean 
trescientas cincuenta y tres maña
nas, ochenta centésimas, el cual se 
encuentra inscrito a favor de la se 
ñora Rosa Betaglio de Cautizano, 
bajo el número 7, folios del 9 al 11 
del tomo 241 del Registro de la Pro
piedad de este departamento; b) Un 
lote de terreno que tiene una exten
sión de seis caballerías medida mo
derna, el cual tiene por límites Job 
siguientes: Al Norte, con lotes de 
don Rodrigo Castillo S.; al Este, 
sitio de O braje y Obraje Viejo; al 
Sur, con lote de propiedad del mismo 
señor Rodrigo Castillo S.; y, al Oes
te, con lote del señor José Angel 
Gallardo Vindel; y, c) Un lote de 
terreno comprendido en el sitio pro 
indiviso de Obraje, acotado con cer
cas de alam bre espigado, el que está 
am parado con un derecho de tierras 
en el expresado sitio, derecho que 
consiste en siete octavos de caballe
ría  y con los limites siguiente: AI 
Norte, terrenos de don Rodrigo Cas
tillo; al Sur, con terreno de Comdio 
Gamero, mediando camino que con
duce de San José al Obraje; al Este, 
lote de propiedad de la señorita Eme- 
lina Castillo; y, al Oeste, con sitios 
de San Pedro y Las Lomas, median
do en parte  carretera que de Danli 
conduce al Obraje. Dichos inmuebles 
son de propiedad del señor José Sal- 
vador Cantizano, y  se encuentran 
inscritos a su favor bajo número ....
392, folios 465 a  467 del tomo.....
X X V m  del Registro de la Propiedad 
de la Sección Judicial de Danli, de
partam ento  de E l Paraíso. Todos 
ellos se  rem atarán  para con su pro
ducto hacer efectivas cantidades de 
lempiras, intereses y  costas, que di
chos señores son en deberle al Banco 
de E l A horro Hondureño, S. A; ha
biendo sido valorados, de común 
acuerdo por las partes, en la canti
dad de quince mil lempiras, el des
crito en la le tra  a), y en noventa mil 
lempiras, los indicados en las letras 
b) y  c ) . Se advierte a las partes que 
por tra ta rse  de primera lidtaeiÓB so 
se adm itirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de los avalúos

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
T«gucigslpa. D. C., Hondura». C. A.

6 DE ABRIL TE 1970

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA EL 
TERRITORIO DE LA REPUBLICA

BILLETES GIROS MONEDA METALICA
Compra Venta Compra Venta Compra Venta

Dólar L 200 L 2.02 L 2.00 L 2.02 L 1.98 L 2.02
Colón Scdv» 0.7920 080 0 80 0.7920 0.80
Quetzal 1 98 2.00 200 1.98 2.00
Colón C. R. . 0.298868 0.301887 0301887 0 298866 0 301887
Córdobas 0 282957 0.285714 0.28S714 0.262857 0.285714
Peso Mexicano . 0.158527 0.1609 0.160128 0.1614

Onza Troy de Oro Fino L 70.00 Onza Troy igual ai: 31.103 gramos

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK

DOLASES

S 2.4065 
0.1605 
0.02015 
0.2322 
0.2729 
0.2755 
0.001593 
0.932S 
0.0144

1. —Los giros en Dólares librados a cargo de Bancos Costarricenses serán acreditados al tipo de cambio
de CCR. 6.625 por Dólar.

2. —Las cotizaciones no oficiales son tomadas del intorme semanal del First National City Bank oí New
York.

3 —Para evitar especulaciones fronterizas, el Directorio del Banco Central de Honduras autorizó la 
venta a la par de las monedas centroamericanas.

4.—El Banco Central de Honduras comprará la Plata producida en el país al precio de New York, me
nos los gastos a'i'- ocasione su manejo.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS

__ ALEJANDRO ABM1JO PINEDA.
' Jefe del Depto. de Cambios.

Libra Esterlina ........ ......
Franco Francés ...
Franco Belga ... ..........
Franco Suizo ...........................
Marco Alemán ........................
Florín Holandés ......................
Lira .......... ............................... .
Dólar Canadiense ...................
Peseta .........................................

N O T A Si

LEMPIRAS

L 4.8130 
0.3610 
0.00430 
0.4644 
0.5450 
0.5510 
0.003166 
1.8650 
0.0266
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cada uno de ellos.—Tegucigalpa, 
D. C., 24 de abril de 1970.

B e q ju á i Cruz, 
Secretario.

Dd 27 A. al 20 M. 70.

£2 infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de L etras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
rarán, al público en general y  para  
he efectos de ley, hace saber: que en 
!& audiencia a celebrarse el día vier
nes veintinueve de mayo del presente 
año, a las nueve de la m añana, y en 
á local que ocupa este Despacho, se 
rematarán en pública subasta  los 
bienes siguientes: Una desgranado
ra marca Triumph N° U3264, sin 
número de serie, sin motor, modelo 
3C; un Jeep m arca Willys, serie 
57548, motor N9 41347793, color ver
de, C-J-5; un jeep m arca Willys, se
rie 57548, motor N 9 4J331014, color 
gris; un tractor agrícola, m arca John  
Deere, modelo 3010, serie 11T4-2437, 
motor Nn 13E43155, fa ltan  llan tas 
delanteras; un trac to r agrícola m ar 
John Deere, modelo 2010, serie 58887. 
motor N- 446431; un tra c to r  agrícola 
marca John Deere, modelo 2010-R, 
serie 59097, motor N ü 446395; un 
tractor agrícola m arca John Deere, 
modelo 2010, serie N9 R.59145, mo
tor N° 446428; un tra c to r  agrícola, 
marca John Deere, modelo 4020, se 
rie N9, {daca b o r r o s a ,  m otor 
N° 23E126492; un trac to r agrícola, 
marca Jhon Deere, modelo 4020, se
rie N° S.N.T.233RO94408R. m otor 
S* 23E944Ü9; un trac to r agrícola 
marta John Deere, modelo 3020. se
rie N° SNT-113RO86027R. m otor 
Nf 13E86071;' un trac to r agrícola 
marca Mc.Oormick International, mo. 
délo R450-RC, serie N° 9782, m otor 
3067217RI; un trac to r agrícola m ar
ca Mc.Cormick International, modelo 
B450-EC, s e r i e  N° 9763, m otor 
N" 3067217RI; un tra c to r  oruga m ar
ca Caterpillar, modelo D2, serie blo
que motor 5415060; un tra c to r  oruga 
marca Caterpillar, modelo D2, serie 
4B3667, motor N 9 5U15060, m otor 
desmantelado; un trac to r oruga m ar
ca Caterpillar, modelo D4C, sene  
0H5822, motor N9 9H3627E; una 
rastra marca Jhon Deere, de 36 dis
cos; una rastra m arca John Deere, 
de28 discos; una ra s tra  m arca In te r- 
national. de 40 discos; una ra s tra  
marca John Deere, de 28 discos; una 
rastra marca John Deere, de 22 dis- 
«*, N* 1208-04; una ra s tra  m arca 
John Deere, de 28 discos; una ra s tra

m arca John Deere, modelo N 9 PK-01, 
de 20 d iscos; una ra s tra  m arca John 
Deere, modelo P-K-02, de 24 discos; 
una ra s tra  m arca Jo h n  Deere, de 22 
discos; una ra s tra  m arca  In te rnatio 
nal, de 40 discos; un trá ile r  m arca 
John  D eere; un trá ile r  m arca John 
Deere; un trá ile r  m arca Jo h n  Deere; 
un trá ile r  volqueta m arca Stain 
H oist; tre s  sem bradoras; una culti
vadora de cuatro  surcos, y  u na  sem
bradora, m arca John  D eere; tre s  cul
tivadoras m arca John  Deere, una cha. 
peadora, m arca Servis, modelo 84, 
serie N" 7043; una chapeadora m arca 
Servis, modelo 84, serie N 9 7044; dos 
arados m arca John Deere, de 5 dis
cos totalm ente desarm ados; una fu
m igadora Sachs N 9 4438758, m onta
da  en parihuela; una p lan ta  eléctri
ca con dinamo, m arca  - H A T Z  mo
delo E896, s e r i e  2000, m o t o r  
N" 116530791; u na  soldadora eléctri
ca, m arca Miller, serie N° P352596. 
con m otor Kohler, modelo K-331, se
rie  N n A125546; un avión m arca Pip- 
per Pawne, modelo PA-25, m atrícula 
HRFU-71, serie N 9 25-3656, m otor 
N 9 L9386-40, tiene b a rra s  con bo
quillas p a ra  fumigación, con equipo 
para  fumigación en polvo y  líquido; 
un avión aerocom ander Snow, m otor 
N 9 AN-2035, serie N 9 450-1220-C, t i 
po 2A7, modelo 45022C, de un solo 
m ando equipado para  fum igación con 
b a rra  y  boquillas; un  juego de tres  
b a rras  p a ra  cultivar, y  un juego de 
dos b a rra s  p a ra  cultivo centro, sin 
núm ero. Los bienes descritos an te 
riorm ente, se rem atarán  p a ra  hacer 
efectivo el pago de cantidad de lem
piras que el señor José Salvador Can- 
tizano, es en deberle al Banco Nacio
nal de Fomento. Se advierte  que por 
tra ta rse  de prim era licitación, no se 
adm itirán  postu ras que no cubran 
las dos teceras p a rtes  del avalúo de 
dichos bienes, el cual fue fijado de 
común acuerdo por las pa rtes  en la 
cantidad de Ciento Trece Mil Ciento 
C incuenta y  Un Lem piras, Sesenta y 
Seis Centavos (113.151.66).— Teguci. 
galpa, D. C., 27 de abril de 1970.

J .  B. CRUZ, 
Secretario .

Del 29 A. al 22 M. 70.

A Quien Interese:
Los cheques qu e se extien

dan a estos Talleres deben de 

ser a nombre del Director Ti

pografía Nacional.

El infrascrito , Secretario del Juz
gado Prim ero de L e tras  de lo Civil, 
del departam ento  de Francisco Mo- 
razán, al público en general, y  para  
los efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia pública que se cele
b ra rá  en el local que ocupa este Des
pacho, el día sábado dieciséis de 
m ayo del corriente año, a las nueve 
de la m añana, se rem ata rá  en públi
ca subasta el siguiente inm ueble: “Un 
terreno  situado en el municipio de 
S an ta  Lucía, de este  mismo departa
mento, y  en la  aldea L a Sosa, ju ris
dicción de este  D istrito  Central, que 
mide u na  caballería de extensión 
superficial, aproxim adam ente, limi
tado : al N orte, con ejidos del muni
cipio de Santa Lucía y  propiedades 
del señor J . A lfonso M ejía; al Sur, 
con propiedades de Francisco Rodrí
guez y  herm ano, herederos de Ma
nuel Salgado y Félix Hernández, ca
mino de la M ontañita  de por medio; 
al Este, con propiedades de Ladis
lao Sauceda, Pedro Pantaleón, Jacin
to  y  Crecencio M artínez, Obdulio 
Aguilar, Tiburcio H ernández y  Ju s
t a  Ponce; y, al Oeste, con propieda
des de J. Alfonso Mejía, Tiburcio 
H ernández y José Reyes E lvir Coe- 
11o”. Dicho inmueble se encuentra 
inscrito, con el núm ero 74, folios 170 
al 172, del Tomo 166, del R egistro 
de la Propiedad Inmueble, del depar
tam ento  de Francisco Morazán, a  
favor del señor J. Antonio Callejas 
y  se rem ata rá  p a ra  con su producto
hacer efectiva la cantidad d e ...........
L  3.000.00, in tereses y  costas, que 
el señor J. Antonio Callejas es en 
deberle a A driana Valle Lazo. Se ad
vierte que por t ra ta rs e  de segunda 
licitación, cualquier postu ra  será vá
lida.—Tegucigalpa, D. C., 2 de mayo 
de 1970.

J . Benjamín Cruz, 
Secretario.

Del 7 al 15 M. 70.
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E l infrascrito, Secretario  del Ju z 
gado Segundo de L e tras  de lo Civil 
del departam ento de Francisco Mo- 
razán, al público en general y  p a ra  
los efectos de ley, hace sa b er: que 
en la audiencia que se celebrará  en  
el local que ocupa este  Despacho, el 
día miércoles tres  de jun io  de mil 
novecientos setenta, a las nueve y 
media de la m añana, se rem ata rán  
en pública subasta los inm uebles si
guientes: “a) un solar, sito  en  la  Oo- 
lonia Mayangle, de la ciudad de Co- 
mayagüela, en este  D istrito  Central, 
correspondiente al lote núm ero cua
ren ta  y siete (47 ), con u n a  extensión 
superficial de un mil cincuenta y  dos 
varas  cuadradas con vein titrés cen
tésim as de vara, cuyos lim ites y  d i
mensiones son: Al N orte, tre in ta  y  
ocho m etros diez centím etros, con 
lote número cuaren ta  y  seis (46) de 
la  m ism a lotificación; a l Sur, tre in ta  
y  cinco m etros con se ten ta  centím e
tros, con lote núm ero cuaren ta  y  
ocho (48); al Este, veinte m etros con 
lote número cuarenta y cu a tro  (44 ); 
y, al Oeste, veinte m etros con lote 
núm ero cincuenta y  dos (5 2 ); inscri
to a  nombre de doña Rosa Bendeck 
v. de Gabrie, con el núm ero 122, 
folios 128 y 129, tom o 153, del Regis
tro  de la  Propiedad de e s te  d ep a rta 
m ento” ; y  tam bién po r rectificación 
de medidas, con el núm ero 9, folios 
14 al 16, del tomo 156, del mismo 
R egistro ; “b) Solar contiguo al an
terior, con el que fo rm a un  solo 
cuerpo, identificado c o m o  el lote 
núm ero cuarenta y  cuatro  (44) de la 
Lotificación “M ayangle” , que mide y  
lim ita: Al Norte, con lote núm ero 
cuarenta  y  cinco (45), propiedad de 
doña Gloria Gabrie de Velásquez, 
tre in ta  y  dos m etros con noven ta  y  
siete centím etros; a l Sur, con lotes 
núm eros cuarenta y  tre s  y  cuaren ta  
y  uno, propiedad de doña Leonardi- 
na  Cáceres de Gómez y  del D octor 
H ernán  López Callejas, respectiva
mente, cincuenta y dos m etros con 
tre in ta  centím etros; po r el E ste , con 
calle pública, tre in ta  m etro s; y, al 
Oeste, con lotes núm eros cu aren ta  
y  siete (47), descrito an teriorm ente, 
y  el núm ero cuarenta  y  seis, propie
dad  del Doctor H ernán  López Calle
jas, tre in ta  y cinco m etros se ten ta  
centím etros con una superficie de un  
mil doscientos se ten ta  y  nueve me
tro s  cinco centésimos de m e t r o s  
cuadrado. Sobre este  so lar e s tá  cons
tru id a  nna  casa de piedra, ladrillo y  
cem ento arm ado, techo  de artesón  
de m adera de pino, cubierta  con lá 

m ina de asbesto, cielos de playwood 
en todo el in terio r y  m adera  compri
mida en los aleros exteriores, piso de 
mosaico de cemento, p uertas  de m a
dera de cedro con m arcos del mismo 
m aterial, ven tanas de celosía de vi
drio con m arco de alum inio; re jas  
de h ierro en  to d as  las  ventanas, 
closets de p u e rta s  corredizas de m a
dera  de playwood. Toda la  casa cons
ta  de las siguientes dependencias: en 
la planta principal un  porche, una 
terraza, un vestíbulo, un  sala-com e
dor, una  cocina, u n a  despensa, un 
porche de servicio, un  garage, una 
sala fam iliar, un  pasillo in te rio r con 
dos closets; adyacentes, cua tro  do r
m itorios con su s  respectivos closets 
y  tres  baños con close ts; y  en la  
p lan ta basam ento h a y  dos cuartos 
para  sirvientes, un  baño y  un  pórtico 
p a ra  servicio de lavandería  y  plan
cha. E ste  inmueble e s tá  reinscrito  a  
nom bre de doña R osa Bendeck v. de 
Gabrie, con el núm ero  175, folios del 
443 al 446 del tom o 246 del R egistro  
de la Propiedad de e s te  departam en
to ”. Ambos inm uebles se rem ata rán  
para  con su  producto  h acer efectiva 
la  deuda por principal, in tereses y  
costas que la  señora R osa Bendeck 
viuda de Gabrie, e s  en deber a  las 
señoras Cordelia T rav ieso  de  A m ato 
y  Matilde T ravieso de Fernández. Se 
advierte que po r t r a ta r s e  de prim era 
licitación no se adm it’rán  posturas 
que no cubran las  dos te rcera s  p a r
tes  del avalúo fijado  de com ún acuer
do en tre  acreedoras y  deudora, en la 
sum a de tre in ta  y  seis mil lem piras 
(L  36.000). —  Tegucigalpa, D. C., 
m ayo 5 de 1970.

G uadalupe M artínez V..
Secretario.

Del 8 al 30 M. 70.

Para Mejor Segundad
Haga sus publicaciones en 

el Diario Oficial LA GACETA, 

y procure mandar los origina

les de sus avisos con toda cla

ridad para evitar equivoca

ciones.

El infrascrito, Secretario del Juz 
gado Primero de Letras de lo Civil, 
del departam ento de Francisco Mora- 
zán. al público en general, y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia pública que se cele 
b rará  en el local que ocupa este Des
pacho, el día sábado seis de junio M 
corriente año, a las nueve de la m  
ñaña, se rem atará en pública subasta 
el siguiente inmueble: “Una porción 
de solar situada en el barrio La 
Ronda, de esta  ciudad, que mide doce 
m etros veinte centímetros por el la
do norte, diez metros ochenta y an
co centímetros por el lado sur; nue
ve m etros diez centímetros por el 
oriente, y  diez metros treinta centí
m etros por el poniente, con loe si
guientes límites: al Norte, propiedad 
de los herederos del doctor Rafael Al- 
varado Guerrero; al Sur, propiedad 
de doña Sofía Arguijo, mediando 
calle; a l Este, parte  del inmueble de 
don Leónidas Gómez; y, al Oeste, ca
sa  de Rosa Girón. Que en el solar 
descrito hay construida una casa de 
piedra, de comiza, compuesta de tres 
piezas a  la calle, un cuarto interior, 
cocina, comedor y  servicios sanita
rios”. Inscrito con el número 57, fo
lios del 140 al 141, del tomo 166 del 
Registro de la Propiedad Inmueble, 
del departam ento de Francisco Mora- 
zán, a  favor de la  señora Rafaela 
Izaguirre de Henríquez. La propiedad 
anteriorm ente descrita se rematar! 
p a ra  con su producto hacer efectiva 
la cantidad de cinco mil setecientos 
lempiras, intereses y  costas que la 
señora Rafaela Izaguirre de Henrí- 
quez, es en deberle a  la señora Maria 
de Agurcia. Se advierte que por tra
ta rse  de prim era licitación, no se 
adm itirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo de di
cho inmueble, el cual asciende a la 

cantidad de Diez Mil Lempiras, según 

dictamen de Perito. —■ Tegucigalpa, 
D. C., 6 de mayo de 1970.

Br. J. Benjamín Crus,
Secretario.

Del 9 M. al 1’ J . 70.
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SUBASTA PUBLICA

0  infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
dd departamento de Francisco Mo
ntan, al público en general y para  
loe efectos de ley, hace saber: que 
«a audiencia señalada p a ra  el d ía 
jarees cuatro del mes de junio próxi
mo entrante a  las diez de la m añana 
«rematarán en pública subasta, los 
derechos sobre un inmueble de la 
aenor María del Carm en Medrano 
Brooks, representada por su tu to r  
el señor Jorge A, Brooks López; d i
cho inmueble se describe así: “U na 
casa ubicada en el barrio  de L a P ía
mela de esta ciudad, de dos plantas, 
construcción de ladrillo, techo de te 
jas, con sus respectivos servicios de 
agua potable, luz eléctrica y  san ita 
rios, la que mide doce m etros diez 
centímetros de norte a sur, por ocho 
metros cincuenta y  nueve centím etros 
de este a oeste, lim itada: Al N orte, 
con propiedad que fue de la fam ilia 
Medrano Brooks; al Sur, con propie
dad de los herederos de don José 
María Agureia, calle de los Horcones 
de por medio; al Este, con propiedad, 
de los herederos del Abogado Coro
nado García, callejón de por medio; 
y al Oeste, con propiedad del Aboga
do don Héctor Chavarría. Derechos 
inscritos a favor de la m enor nomina
da, bajo el número 117, a  folios 228 
al 239 del tomo 242 del R egistro de 
la Propiedad de este departam ento” , 
llénese como base de la subasta la 
cantidad de (L 5.000.00) Cinco Mil 
Lempiras, y no Se adm itirán postores 
que no cubran esta cantidad como 
mmimo.—Tegucigalpa, D. C 2 de 
mayo de 1970.

José Francisco Aceituno.
Secretario.

Bel 9 al 13 M. 70.

REGISTRO DE MARCAS

El Infrascrito, Registrador de Patentes 
y Karata de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Hacienda, hace 
stber: que con fecha diecisiete de mamo 
del año en curso, se admitió la solicitud 
que dice: “Registro y depósito de una 
marca de fábrica.—Señor Ministro de Eco- 
aemá& y Hacienda.—Yo, J. Francisco Za- 
opa, mayor de edad, casado, Abogado, 
7 de este domicilio, en mi calidad de Apo
derado de Compañía Comercial Cura cao 
de Honduras, S. A., de este domicilio, se
cta poder que acompaño, con el debido 
«■peto comparezco ante usted, pidiendo

el registro y depóBlto de la marca rit 
fábrica:

MUÑECO SALTARIN
la cual se usa para distinguir loa produc
tos: camas, colchones y bases. Esta marca 
consiste en un muñeco, dando saltos, con 
una expresión de sonrisa y vestido en 
traje de dormir. Esta marca se aplica 
a los envases, cajas y empaques que con
tienen el producto, grabándola, imprimién
dola, estampándola, por medio de etique
tas que se le adhieren y, general, en 
cualquier otra forma apropiada en el co
mercio. Acompaño los documentos de ley, 
los cuales razonados pido me sean devuel
tos.—Tegucigalpa, D. C., tres de m an» 
de mil novecientos setenta.—(f) J. Fran
cisco Zacapa, Carnet N° 110”. Lo que as 
pone en conocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 17 de 
marzo de 1970.

Adán López Pineda,
Registrador.

E l infrascrito , R eg istrador de P a 
ten tes y  M arcas de Fábrica, depen
diente de la  Secretaría  de Econom ía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha dos de abril del año en curso, se 
adm itió la solicitud que dice: “Re
g istro  de M arca.— Señor M inistro de 
Econom ía y Hacienda.—E n represen
tación de AM ERICAN HOME PRO 
DUCTS CORPORATION, corpora
ción del E stado  de Delawane, domici
liada en  685 Thurd Avenue, ciudad de 
New York, E stado  de New York, E s
tados Unidos de América, vengo a  
pedirle el reg istro  inicial de la  m arca 
de fábrica  consistente en la  pa lab ra:

DENOVAL
p a ra  d istinguir: preparaciones m edi
cinales y  farm acéuticas y  la  cual 
se aplica a  los envases, ca jas  y  em pa
ques que contienen los productos, 
grabándola, imprim iéndola, estam 
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren y  en  cualquiera o tra  
f o r m a  apropiada en  el comercio. 
P resento  el poder p a ra  que se razone 
en lo conducente, los dem ás docu
m entos de ley y  el clisé.— Tegucigal- 
pa, D. C., prim ero de abril de mil 
novecientos sesenta.— ( f ) D a  n  ie 1 
Casco L., C arnet N p 112”. Lo que 
se pone en conocimiento del público, 
p a ra  los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., 2 de abril de 1970.

Adán López Pineda 
R egistrador.

El infrascrito , R eg istrador de P a 
ten tes y  M arcas de Fábrica, depen
diente de la  S ecre taria  de Econom ía 
y  Hacienda, hace sab er: que con fe
cha tre s  de abril del año en curso, 
se adm itió la solicitud que d ice : “Re
g istro  de M arca.— Señor M inistro  de  
Econom ía y  Hacienda.-—E n  repre
sentación de G R U P P O  LEPET1I' 
S. p. A., dom iciliada en V ía R oberto 
L epetit 8, Milán, Ita lia , vengo a  pe
dirle el reg istro  inicial de la  m arca  
de fábrica  consistente en la  p a lab ra :

p a ra  d istingu ir: productos farm acéu
ticos ; y  la cual se  aplica a  los enva
ses, ca jas  y  em paques que contienen 
los productos, grabándola, im pri
miéndola, estam pándola, por medio 
de e tiquetas que se les adhieren y  
en cualquiera o tra  fo rm a apropiada 
en el comercio. P resen to  el poder 
p a ra  que se razone en lo conducente, 
los dem ás docum entos de ley y  el 
clisé.—Tegucigalpa, D. C., P rim ero  
de abril de mil novecientos seten ta.
— (f) Daniel Casco L., C arnet ........
N 9 112.”—Lo que se pone en conoci
m iento del público, para  los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 3 de 
abril de 1970.

Adán López Pineda 
R egistrador.

22 A., 2 y  12 M. 70.

E l in frascrito , R eg istrador de P a 
ten tes y  M arcas de Fábrica, depen
diente de la S ecretaria  de Econom ía 
y  Hacienda, hace saber: que con fecha 
dos de abril del año en curso, se ad 
m itió  la  solicitud que d ice : “R egistro  
de M arca.—Señor M inistro de Eco
nom ía y  H acienda.—En represen ta
ción de GRUPPO LEPETIT  S. p. A., 
dom iciliada en v ía  R oberto L epetit 
8, Milán, Ita lia , vengo a  pedirle él 
reg istro  inicial de la m arca de fá 
brica  consistente en la  pa lab ra :

p a ra  d istingu ir: productos farm acéu
ticos; y  la  cual se aplica a  los enva
ses, ca jas y  em paques que contienen 
los productos, grabándola, im pri
miéndola, estam pándola, po r m edio 
de e tiquetas que se les adhieren, y  
en cualquiera o tra  form a apropiada 
en el comercio. P resento  el poder 
p a ra  que se razone en lo conducente» 
los demás documentos de ley y el 
clisé.—Tegucigalpa, D. C., Prim ero 
de abril de mil novecientos se ten ta .22 A ., 2 y  12 M. 70.

21 A., 2 y 12 M. 70.
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— (f) Daniel Casco L., C a rn e t ........
N 9 1x2.”—Lo que se pone en conocí* 
m iento del público, p a ra  los efectos 
de ley. —  Tegucigalpa, D. C., 2 de 
abril de 1970.

Adán López Pineda 
R egistrador.

22 A., 2 y 12 M. 70.

El in frascrito , R eg is trado r de P a 
ten tes y  M arcas de Fábrica , depen
diente de la  Secretaría  de Econom ía 
y  Hacienda, hace sa b er: que con fe 
cha dos de abril del año en  curso, se 
adm itió  la  solicitud que dice: “R egis
tro  de M arca.— Señor M inistro  de 
E<. .m ía  y  Hacienda.—E n  represen
tan de CANADIAN HO ECH ST 
L T U V iD , domiciliada en la  ciudad 
de Montreal, Que., Canadá, vengo a  
pedirla el reg istro  inicial de la  m arca  
de fíb rica  consistente en la  p a lab ra :

FLAVOMYCIN
pars. d istinguir: alim entos y  m inera
les para  animales, enriquecidos con 
vitam inas, y  alim entos an tib ió ticos 
aditivos; y  la cual se  aplica a  los en
vares, ca jas y  em paques que contie
nen los productos, g rabándola, im 
primiéndola, estam pándola p o r m edio 
de etiquetas que se les adh ieren  y 
en cualquiera o tra  form a apropiada 
en el comercio. Presento  el poder 
p a ra  se razone en lo conducente, los 
dem ás documentos de ley y  e l clisé. 
— Tegucigalpa, D. C., P rim ero  de 
abril de mil novecientos se ten ta .—  
— (f) Daniel Casco L., C a rn e t ....
N* 112.”— Lo que se pone en  conoci
m iento del público, p a ra  los efectos 
de ley,—Tegucigalpa, D. C., 2 de abril 
de 1970.

Adán López Pineda 
R egistrador.

22 A„ 2 y 12 M. 70.

depósito de la  m arca  de fáb rica  con
sisten te  en la  pa lab ra : “roméo”, y

Adán López Pineda. 
Registrador.

2, 12 y  22 M. 70.

E l in frascrito , R eg istrador de P a 
ten tes y  M arcas de Fábrica , depen
diente de la S ecretaría  de Economía 
y  Hacienda, hace saber: que con fe
cha diez de abril del año en curso, 
se adm itió la  solicitud que dice: “Re
g istro  de m arca.— Señor Ministro 
de Econom ía y  H acienda.— En repre
sentación de A ktiebolaget A stra , do
miciliada en la ciudad de Sodertalje. 
Suecia, vengo a  pedirle el registro  
inicial de la m arca  de fábrica con
sisten te  en la  p a lab ra :

HEMINEVRIN

niel Casco L ,  Carnet N9112”. Lo q» 
se pone en conocimiento del público 
para  los efectos de ley.—Tegucígal 
pa, D. C., 10 de abril de 1970.

Adán Lopes Pím&, 
Registrador,

2,1 2  y  22 M. 70.

diseño, según el clisé que acompaño,
que em plearé p a ra  d istinguir él cal- 
zado que fabrico  ba jo  e l nom bre de 
“Un on  M anufacturera  de Calzado, 
aplicándolo al producto, cajas, pa
quetes, empaques, fardas, bultos y 
envoltorios que los contienen, por 
medio de im presiones, grabados, es
tán: nado 3, relieves, m arbetes y otros 
medies reconocidos y  acostum brados 
e* el comercio y la industria. Acom- 
] n n ! es docum entos de ley corres
pondientes y  el clisé, y  otorgo poder 
pa’-a e’ trám ite  de e s ta  solicitud, a 
la Licenciada Soledad Osejo Paz. con 
las facultades del m andato  adminis- 
t r a t :vo.—Tegucigalpa. D. C., quince 
de abril de mil novecientos setenta.
.— (f) N azrv  C. Bendecís". Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para  los efectos de ley.— Tegucigal
pa. D. C.. 16 de abril de 1970.

E l infrascrito, Registrador de Pa
ten tes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y  Hacienda, hace saber: que con fe- 
cha diez de abril del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: "Re
gistro de marca.—Señor Ministro de 
Economía y  Hacienda—En repre
sentación de Texaco Inc., corporación 
del Estado de Delaware, domiciliada 
en 135 E ast 42nd Street, ciudad de 
New York. Estado de New York, Es
tados Unidos de América, vengo * 
pedirle el registro inicial de la marca 
de fábrica, consistente en las pala
b ras :

SPACE CHIEF
para distinguir: aceites y grasas in
dustriales ; lubricantes, combustibles, 
gasolina, aceites para calefacción, e 
iluminantes, y  la cual se aplica a los 
envases, cajas y empaques que con- 
tienen los pro-luctos, grabándola, im
primiéndola, estampándola, por me
dio de etiquetas que se les adhieren, 
y en cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Presento él poder 
para que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y ú 
clisé.—Tegucigalpa. D. C., ocho de 
abril de mil novecientos setenta.—(f) 
Daniel Casco L., Carnet N° 112". 
Lo que se pone en conocimiento dd 
público para los efectos de ley.—Te
gucigalpa. D. C., 10 de abril de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador,

2 .1 2  y  22 M. 70.

E l infrascrito , R eg istrado r de P a 
ten tes y  M arcas de Fábrica , depen
diente de la  Secretaría  de E conom ía 
y  Hacienda, hace saber: que con fe- 
cha dieciséfs  de abril del año  en cur
so. se adm itió la solicitud que dice: 
“Se solícita registro  y depósito de una 
m arca  de fábrica.— Poder.— S ecreta
r ía  de Econom ía y  H acienda.—Yo, 
N azry  C. Bendeck. m ayor de edad, 
casado, hondureño, industria l, y  de 
e s te  vecindario, respetuosam ente com
parezco para  solicitar el reg is tro  y

p a ra  d istinguir: preparaciones f a r 
m acéuticas p a ra  el tra tam ien to  de 
psicosis y  delirio, y  la  cual se aplica 
a  los envases, ca jas  y  em paques que
contienen los productos, grabándola, 
imprimiéndola, estam pándola, por me. 
dio de etiquetas que se les adhieren, 
y  en cualquiera o tra  fo rm a apropia
da en el comercio P resento  el poder 
p a ra  que razone en lo conducente, 
los dem ás docum entos de ley y  el cli
sé.—Tegucigalpa, D. C., ocho de abril 
de mil novecientos se ten ta .—  (f) Da

E1 infrascrito, Registrador de Pa* 
ten tes y  M arcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y  Hacienda, baos saber: que con fe
cha diez de abril del año en curso, se 
adm itió la solicitud que dice: “Regis
tro  de m arca.—Señor Ministro de 
Economía y  Hacienda.—En repre
sentación de Unilever Limited, domi
ciliada en P ort Sunlight Wirral Che- 
shire, Inglaterra, vengo a pedirte d
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ngistio inicial de la m arca de fábrica  
•nngjgteate en la palabra:

GLIM
pera distinguir: jabones, detergen
tes (no para uno en procesos indus
triales o m anufactureros), y  prepara
ciones limpiadoras, pulim entadorás, 
desengrasados y  abrasivas; y  la  
m i se aplica a  los envases, ca jas  y  
empaques que contienen los produc
tos, grabándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de etiquetas 
que se fes adhieren, y  en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás docu
mentos íe ley y el clisé.—Tegucigal- 
pa, B C. ocho de abril de mil nove
cientos setenta.— (f) Daniel Casco 
L Ca’Tiet N° 112”. Lo que se pone 
en ceñim iento  del público p a ra  los 
efecto? de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
10 de abril de 1970.

Adán López P ineda, 
Registrador,

% 12 y 22 M. 70.

El infrascrito. R egistrador de P a 
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe 
cha die-í de abril del año en curso se 
admití la solicitud que dice: “Re
gistro de marca.—Señor Ministro de 
Econon 'a y Hacienda.—En rep re
sentación de Aktiebolaeret A stra. do
miciliada en la ciudad de Südertálje. 
Suecia, vengo a pedirle el reg istro  
inicial de la  merca de fábrica consis
tente en !a palabra:

XYLOCARD
para distinguir: productos fa rm a 
céuticos, veterinarios e higiénicos; 
productos dietéticos p a ra  niños y  
enfermos; emplastos, m aterial p a ra  
rendajes; m aterial p a r a  em pastar 
dientes, cera dental; desinfectantes; 
y preparaciones p a ra  m ata r maleza 
y destruir bichos; y  la cual se aplica 
a los envases, cajas y  empaques que 
contienen los productos, grabándola, 
imprimiéndola, estam pándola, p o r  
medio de etiquetas que se fes adhie
ren. y en cualquiera o tra  form a apro
piada en el comercio. P resento  el 
poder para que se razone en lo con
ducente, los demás documentos de 
ley y el clisé.—Tegucigalpa, D. C.,

ocho de abril de mil novecientos se
tenta.— (f) Daniel Casco L., Carnet 
N* 112”. Lo que se pone en conoci
miento del público para loe efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C , 1* de 
abril de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

2, 12 y  22 M. 70.

El Infrascrito, Registrador de Patentes 
y Marees de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Hacienda, hace 
saber: Que con fecha siete de noviembre 
de mil novecientos sesenta y nueve, se 
admitió la solicitud que dice: "Registro 
y depósito de una marca de fábrica.—Ra
zonamiento.—Poder Ejecutivo.—Oficina de 
Registro de Patentes y Marcas de Fábri* 
ea.—Ramón Discua R., mayor de edad, 
casado Licenciado en Derecho, y de este 
domicilio, inscrito con el N® 0625, en el 
Colegio de Abogados, actuando como apo
derado de Productos Alimenticios Sharp, 
S. A., con domicilio en Guatemala, Re
pública de Guatemala, calidad que acre
dito con la escritura pública de poder 
cite acompaño debidamente legalizada, con 
el debido respeto comparezco ante esta 
dependencia a solicitar el registro y de
pósito de la marca denominada: "BLAN- 
CANIEVES y ETIQUETA”, que distingue

y  protege dulces de todos tamaños y sa
bores, de alta calidad. Esta marca se usa 
en variada combinación de colores y se 
imprime directamente sobre los empaques 
o en etiquetas. Acompaño a  esta solicitud: 
a) El poder con que actúo; b) El certi
ficado de inscripción de la Marca en Gua
temala, debidamente legalizada; c) Diez 
ejemplares de la marca; d) Contrato de 
Agencia; y, e) Clisé. Por lo expuesto, 
pido: Admitir esta solicitud con los docu
mentos que acompaño; mandar razonar y 
devolverme el poder con que actúo; darle 
el trámite que corresponde y, en defini
tiva otorgar el registro y depósito de la 
marca de referencia..—Tegucigalpa, D. C., 
veintinueve de octubre de mil novecientos 
sesenta y nueve.—íf) Ramón Discua R., 
Carnet N® 0625”. Lo que se pone en co
nocimiento del público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 7 de noviembre 
de 1969.

Adán López Pineda, 
Registrador.

21 A., 2 y 12 M. 70.

El Infrascrito, Registrador de Patentes 
y Marcas de Fábrica, dependiente de la 
Secretaba de Economía y Hacienda, hace 
saber: Que con fecha seis de noviembre 
de mil novecientos sesenta y nueve, se 
admitió la solicitud que dice: “Registro

'. C., 12 DE MAYO DE 1970 T

y depósito de una marca de fábrica.—Ra
zonamiento.—Poder Ejecutivo.—Oficina de 
Registro de Patentes y Marcas de Fábri
ca.—Ramón Discua R., mayor de edad, 
casado, Licenciado en Derecho, y  de este 
domicilio, inscrito con el N* 0625, en el 
Colegio de Abogados, actuando como apo
derado de Productos Alimenticios Sharp, 
S. A., con domicilio en Guatemala, Re
pública de Guatemala, calidad que acre
dito con la escritura pública de poder 
que acompaño debidamente legalizada, con 
el debido respeto comparezco ante esta 
dependencia a solicitar el registro y de
pósito de la marca denominada: “LAYEK 
Y ETIQUETA”, que distingue y protege

chocolates, galletas, confites, conservas, 
jaleas y otros productos alimenticios. Esta 
marca se usa en variada combinación de 
colores y se imprime directamente sobre 
los empaques o en etiquetas. Acompaño 
a esta solicitud: a) El poder con que 
actúo; b) El certificado de inscripción de 
la Marca en Guatemala, debidamente lega
lizada; c) D iez  ejemplares de la marca; 
d) Contrato de Agencia; y, c) Clisé. Por 
lo expuesto, pido: Admitir esta solicitud 
con Jos documentos que acompaño; man
dar razonar y devolverme el poder con 
que actúo; darle el trámite que corres
ponde y. en definitiva, otorgar el registro 
y  depósito de la marca de referencia.—Te- 
gucigalpa, D. C., veintinueve de octubre 
de mil novecientos sesenta y nueve.—(f) 
Ramón Discua R., Carnet N® 0625”. Lo 
que se pone en conocimiento del público 
los efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 6 
de noviembre de 1969.

Adán López Pineda, 
Registrador.

21 A., 2 y 12 M. 70.

El infrascrito, Registrador de Patentes 
y Marcas de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Hacienda, hace 
saber: Que con fecha siete de noviembre 
de mil novecientos sesenta y nueve, se 
admitió la solicitud que dice: 'Registro 
y depósito de una marca de fábrica.—Ra
zonamiento.—Poder Ejecutivo.—Oficina de 
Registro de Patentes y Marcas de Fábri
ca.—Ramón Discua R., mevor de edad, 
casado. Licenciado en Derecho, v de este 
domicilio, inscrito con el N* 0625, en el 
Colegio de A b a ld o s , actúan '•o como apo
derado de Productos Alimenticios Sharp, 
S A , con domicilio en Guatemala, Re
pública de Guatemala, calidod que acre- 
d’to con la escritura pública de poder 
que acompaño debidamente legalizada, con 
el debido respeto comparezco ante esta 
dependencia a solicitar el registro y de-
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pósito de la marca denominada: "ANGEL 
NEGRO y ETIQUETA", que din tingue y

protege productos de confitería y sus de
rivados. Esta marca se usa en variada 
combinación de coloreB y se imprime di
rectamente sobre los empaques o en eti
quetas. Acompaño a esta solicitud: a) El 
poder con que actúo; b) Certificado de 
inscripción de la Marca en Guatemala, 
debidamente legalizado; c) Diez ejempla
res de la marca; d) Contrato de Agen
cia; y, e) Clisé. Por lo expuesto, pido: 
Admitir esta solicitud con los documentos 
que acompaño; mandar razonar y devol
verme el poder con que actúo; darle el 
trámite que corresponda y, en definitiva, 
otorgar el registro y depósito de la m ar
ea de referencia. — Tegucigalpa, D. C , 
veintinueve de octubre de mil novecientos 
sesenta y nueve.—(f) Ramón Discua R., 
Carnet N* 0625”. Lo que se pone en co
nocimiento del público para ios efectos de 
ley,—Tegucigalpa. D. C.. 7 de noviembre 
de 1969.

Ad&n López Pineda, 
Registrador.

21 A., 2 y 12 M. 70.

Eí infrascrito. Registrador de Patentes 
y Marcas de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Hacienda, hace 
saber: Que con fecha seis de noviembre 
de nrii novecientos sesenta y nueve, se 
admitió la solicitud que dice: “Registro 
y  depósito de una marca de fábrica.—Ra
zonamiento.—Poder Ejecutivo,—Oficina de 
Registro de Patentes y Marcas de Fábri
ca.—Ramón Discua R., mayor de edad, 
casado, Licenciado en Derecho, y de este 
domicilio, inscrito con el N* 0625, en el 
Colegio de Abogados, actuando como apo
derado de Productos Alimenticios Sharp, 
S. A., con domicilio en Guatemala, Re
pública de Guatemala, calidad que acre
dito con la escritura pública de poder 
que acompaño debidamente legalizada, con 
-«1 debido respeto comparezco ante esta 
dependencia a solicitar el registro y de
pósito de la marca denominada: “MANI 
BARRA y ETIQUETA”, que distingue y

^ m a n i  b o r r a

protege chocolates en forma de barra en 
todos tamaños y sabores. Esta marca se 
usa en variada combinación de colores y 
se imprime directamente sobre los empa
ques o en etiquetas. Acompaño a esta so
licitud: a) El poder con que actúo; b) El 
certificado de inscripción de la Marca en 
Guatemala, debidamente legalizada; c) 
Diez ejemplares de la marca; d) Contrato 
de Agencia; y, e) Clisé. Por lo expuesto, 
pido. Admitir esta solicitud con los docu

mentos que acompaño; mandar razonar y 
devolverme el poder con que actúo; darle 
el trámite que corresponde y, en defini
tiva, otorgar el registra y depósito de la 
marca de referencia.—Tegucigalpa, D. C., 
veintinueve da octubre de mil novecientos 
sesenta y nueve.—(f) Ramón Discua R., 
Carnet N* 0625”. Lo que ae pone en co
nocimiento del público para loa efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 6 de noviembre 
de 1989.

Adán López Pineda, 
21 A.. 2 y 12 M. 70.

El infrascrito , R eg istrado r de P a
ten tes y M arcas de F ábrica , depen
diente de la  Secre taría  de Econom ía 
y Hacienda, hace sa b er: que con fe
cha seis de ab ril del año  en curso, 
se adm itió la solicitud que d ice : “Re
g istro  y  depósito de una m arca de 
fábrica .—Poder E jecutivo. —  Secre
ta r ía  de Econom ía y  H acienda.—E n 
representación de la Com pañía Eu- 
í opharm a In ternational, Inc., una 
corporación organ izada y  existente 
conforme a  las leyes de la  República 
de Panamá, m anufactureros, indus
tria les  y  com erciantes, domiciliados 
en Calle Venezuela N 9 1, Esquina 
V ía España, Panam á, República de 
Panam á, según el poder que obra 
en esa Secretaria  de E stado , respe
tuosam ente com parezco a  solicitar 
el reg istro  y depósito de la  m arca de 
fábrica denom inada:

BUERINA
según el clisé y conform e certificado 
de reg istro  núm ero 118.024 del 16 
de diciembre de 1963, de la  Direc
ción General de la Propiedad Indus
tr ia l de la Secretaría  de In d u stria  y 
Comercio de México, m arca  que sin  
distinción de tam año, color o diseño 
especial, am para, d istingue y  p ro te
ge, toda  clase de m edicinas, prepa
raciones farm acéuticas y  productos 
químicos en general, m arca  que se 
aplica o fija  a los artícu los y  pro
ductos mismos o los envases, f ra s 
cos, botes, cajas, paquetes, em pa
ques, fardos, bultos y  envoltorios 
que los contienen, por m edio de im
presiones, grabados, etiquetas, m ar
betes, estam pados, relieves, estarci
dos, y  en las o tras  fo rm as y  modos 
generalm ente acostum brados en el 
comercio y en la industria , p a ra  to 
do lo cual se agregan  los dem ás do
cum entos de ley.—Tegucigalpa, D. 
C., dos de m arzo de mil novecientos 
setenta.— (f)  Jo rge  Fidel D u r ó n ,  
C arnet N g 123” . Lo que se pone en 
conocimiento del público p a r a  los

efectos de ley.—-Tegucigalpa, D. C, 
6  de abril de 1970.

Adán López Pineda,
Ragtetiadar.

12 y 22 M. y 19 J. 70.

El infrascrito, Registrador de Pa
ten tes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha ocho de abril del año en cuno, 
se admitió la solicitud que dice: “Re
gistro  y  depósito de una surca de 
fábrica.—Poder Ejecutivo.—Secreta
ría de Economía y Hacienda.—En 
representación de la Compañía Eu- 
ropharm a International, Inc., una 
corporación organizada y existente, 
conforme a  las leyes de la Repúbli
ca- de Panamá, manufacturen», in
dustriales y  comerciantes domicilia
dos en Calle Venezuela, N9 1, Esqui
na  V ía España, Panamá, República 
de Panam á, según el poder que obra 
en esa Secretaría de Estado, respe
tuosam ente comparezco a solicitar el 
registro  y depósito de la marca de 
fábrica denominada:

O H
según el clisé y  contorne al adjunto 
certificado de registro N? 117.235, 
del 3 de enero de 1964, de la Direc
ción General de la Propiedad Indus
tria l de la Secretaría de Industria 
y Comercio de México, marca que 
sin distinción de tamaño, color o di
seño especial, ampara, distingue y 
protege toda clase de medicinas, 
preparaciones farmacéuticas y pro
ductos químicos en general, marca 
que se aplica o  fija  a  los artículos y 
productos mismos o a  los envases, 
frascos, botes, cajas, paquetes, em
paques, fardos, bultos y envoltorios 
que los contienen, por medio de im
presiones, grabados, etiquetas, mar
betes, estampados, relieves, estarci
dos y  en las o tras formas y modos 
generalmente acostumbrados en el 
comercio y en la industria, para to
do lo cual se agregan los demás do* 
cumentos de ley.—-Tegucigalpa, D. 
C., dos de marzo de mil novecientos 
setenta.— (f) Jorge Fidel Durón,  
C arnet N- 123”. Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
8 de abril de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

12 y  ’2 M. y  1* J . 70,
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NULIDAD DE MARCAS DE 
FABRICA

Q infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de L etras de lo Civil 
dd departamento de Francisco Mo
rirán, hace saber: que este  Juzgado 
con fecha cuatro de febrero de mil 
novecientos sesenta y siete, d i c t ó  
sentencia que en el preámbulo y p a r
te Resolutiva dice: Juzgado de L e
tras Primero de lo Civil.— Tegucigal- 
pa, Distrito Central, cuatro  de fe
brero de mil novecientos sesenta y 
siete. Vista: P ara  d ictar sentencia 
la Demanda Ordinaria de N ulidad de 
un Registro de Marca de Fábrica, 
promovida por el Licenciado Jorge 
Fidel Durón, mayor de edad, casado 
y de este vecindario, en su  carácter 
de Apoderado de la Casa Sterling 
Drng, Inc., contra la Sociedad F a r
benfabriken B a y e r  Aktiengesells- 
chaft, de Leverkusen, Alem ania, por 
medio de su Apoderado en Hondu
ras, Abogado don Darío Montes, m a
yor de edad, casado y  tam bién de 
este domicilio, contraída a  pedir se 
declare la nulidad del reg istro  de la 
Marca de Fábrica “EVTPAN”. re 
gistrada bajo el número “6423” por 
Acuerdo “3695” del cuatro de febre
ro, inscrita a favor de la  Farbenfa- 
briken Bayer, y que por Acuerdo N r 
517 de doce de agosto de 1955, se 
aprobó el traspaso a  f  a  v  o r  de la 
Compañía hoy demandada, según 
consta en los archivos de la Oficina 
de Patentes y  Marcas de Fábrica de
pendiente de la Secretaría de Econo- 
m í a y H a c i e n d a .  R esulta . .  .

Resulta.
Resulta.

Resulta.
Resulta.
Resulta.
Resulta.

Resulta.
Resulta.
Resulta

raudo.. 
¿erando

. Resulta . .

. Resulta . .

. Resulta . .

. Resulta . .

. Resulta . .

. Resulta . .

. Resulta . .

. Resulta . .

. Resulta . .

. Resulta 

. Resulta . . 

. Resulta . . 

.. R esulta . .  
Considerando

.R esulta  . 

.R esulta . 

.R esulta  . 

.R esulta  . 

.R esulta  . .  

.R esulta  . 

.R esulta  . 

.R esulta . 

.R esulta  . 

.R esulta  . 

.R esulta  . 
R esulta .
. Conside- 

. .  . Consi-
Considerando. .  . P or

tanto: Este Juzgado Prim ero de Le
tras de lo Civil, en nom bre de la 
República y haciendo aplicación de 
ios Artículos 1? y 40 N9 1, de la Ley 
de Organización y  A tribuciones de 
ks Tribunales; 1, 4, 5, 1 5 ,1 6 ,1 7 , 19, 
20inciso c), 21 y  22 de la Ley de 
Marcas de Fábrica; 9, 1586 y 1589 
del Código Civil y  184, 187, 189,190, 
192 y 415, del Código de Procedi
mientos. Declara: la nulidad absoluta

del reg istro  de la m arca de fábrica 
“E V IPA N ”, hecho a  favor de la So
ciedad “F arbenfabriken  B ayer” , bajo 
el núm ero 6423, folio 150, del Tomo 
XI, del R egistro  de M arcas de F á
brica, dependiente de la Secretaría  
de Econom ía y  Hacienda, con fecha 
4 de febrero de 1953 y  traspasado  
posteriorm ente a  la  dem andada F a r 
benfabriken B ayer Aktiengesells- 
chaft y manda, que opotunam ente, 
se haga su cancelación en el mismo 
reg istro  y  se públique e s ta  senten
cia en  periódico oficial “L a G aceta” . 
Sin condena en costas del juicio.— 
N otifíquese. —  f) Reinaldo Cruz.—  
Juez.—f) E dgardo  Alvarez, Secreta
rio. Lo que se pone en conocimiento 
del público para  los efectos de ley. 
—Tegucigalpa, D. C., 2 de abril de 
1970.

J. Benjamín Cruz, 
Secretario.

2. 13 y  23 M. 70.

E l in frascrito , Secretario del Juz
gado Prim ero de L e tras  de lo Civil, 
del departam ento  de Francisco Mo- 
razán, hace saber: que este Juzgado 
con fecha veinticinco de febrero  de 
mil novecientos se ten ta  y  siete, dic
tó setencia que en el preám bulo y 
pa rte  Resolutiva d ice: Juzgado de 
L e tra s  Prim ero de lo Civil.—Tegu
cigalpa, D istrito  Central, veinticinco 
de febrero  de mil novecientos sesen
ta  y  siete. V ista : P ara  d ic ta r sen
tencia  la  Dem anda de N ulidad de un 
R egistro  de M arca de Fábrica, pro
m ovida por el Licenciado Jo rge  F i
del Durón, m ayor de edad, casado, 
y  de este  domicilio, como apoderado 
de la  Casa S terling P roducts In te r
national Incorporated, con tra  la  So
ciedad F arbenfabriken  B ayer Ak- 
tiengesellschaft de Leverkusen, Ale
m ania, por medio de su  apoderado 
el Abogado Darío Montes, m ayor de 
edad, casado y  tam bién de este do
micilio, a  efecto de que se declare 
la  nulidad del reg is tro  de la  M arca 
de F á b r i c a  “FEN A SPIR IN A ”, 
N* 6358, folio 85, del Tomo XI, del 
R egistro  de M arcas de Fábrica. Son 
p a rtes  el Abogado A lejandro R ivera 
Hernández, como represen tan te  de 
la  p a rte  dem andante y  el Abogado 
Aníbal E. Quiñónez como represen
ta n te  de la p a rte  dem andada. Resul
ta  ___  R esulta  ___  R esulta  ___
R esu lta  . . . .  R esulta  , . . .  R esu lta . .  
R esu lta  . . .  R esulta  . . . .  R e s u lta .. 
R esulta  . . R esulta  . . . .  R e su lta . .
R esu lta  . . R esu lta  . . . .  R e su lta . .
R esu lta  . . R esulta  . . R e su lta ..

R esulta  . . . .  R esulta  . . R e su lta . .
R esulta  . . . .  R esu lta  . . . R esu lta . .
R esulta  . . . R esulta  . . R esulta . .
R esulta  . . R esulta  . . R e s u lta ..
R esulta . R esu lta  . . R e s u lta ..
R esulta  . . .  R esu lta  . . .  R esu lta . .
R e s u l ta ___ R e s u l ta -------R e su lta . .
R e s u l t a  ___  Considerando -----
Considerando . . . .  C onsiderando .. .  
Considerando . . . .  P o r ta n to : E s te  
Juzgado Prim ero de L e tras  de lo Ci
vil, en nom bre de la  República y  en 
aplicación de los A rtículos 1? y  40, 
N 11 1 de la  Ley de Organización y  
A tribuciones de los Tribunales 1,4 
inciso a ) ,  5, 15, 16, 17, 19, 20 inci
so c ) , 21 y  22, de la  Ley de M arcas 
de F áb rica ; 9, 1586, 1589, del Códi
go a v i l ;  184, 187, 189, 190, 192 y 
415, del Código de Procedim ientos. 
R E SU EL V E: 1.—D eclarar con lu g ar 
la  dem anda de que se  h a  hecho m érito 
y, en consecuencia, declara la  N uli
dad absoluta del reg istro  de la m ar
ca  “FEN A SPIR IN A ”, núm ero 6358, 
folio 85, del Tomo XI, del R egistro  
de M arcas de Fábrica, concedido a 
la  Casa Farbenfabriken  Bayer, por 
acuerdo núm ero 2753, del Poder E je 
cutivo, em itido por la Secretaría de 
Fom ento el 20 de noviem bre de 1952 
y hoy propiedad de la  dem andada 
Farbenfabriken  B a y e r  Aktienge- 
sellschaft. M anda, que oportunam en
te se haga  su cancelación en el m is
mo R egistro  y  se públique e s ta  sen
tencia en el periódico oficial “L a  Ga
ceta” ; y, 2-—D eclarar sin  lugar la  
reconvención de que se h a  hecho m é
rito  y, en consecuencia, sin  lugar la 
nulidad del R egistro  de la  M arca 
“FEN A SPIR IN A ”, núm ero 3140, fo
lio 313, del Tomo VII, del mismo 
R egistro  concedido a  la  Compañía 
S terling  P roducts In ternational, S. 
A., por Acuerdo N° 933, de 6 de no
viem bre de 1944, y hoy de la dem an
dan te  Sterling P roducts Incorpora- 
ted. Sin condena en costas del juicio. 
— Notifíquese.—f)  Reinaldo Cruz. 
— Juez.— f) E liud A ndrade Z., Se
cretario . Lo que se pone en conoci
m iento del público p a ra  los efectos 
de ley.— Tegucigalpa, D. C., 2 de 
abril de 1970.

J. Benjamín Cruz, 
Secretario.

2, 13 y 23 M. 70.

E l in frascrito , Secretario  del Juz
gado Prim ero de L e tra s  de lo Civil, 
del departam ento  de Francisco Mo- 
razán, hace saber: que e s te  Juzgado 
con fecha prim ero de feb rero  de m il 
novecientos sesen ta  y  siete, dictó
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sentencia que en el P reám bulo y  P a r 
te Resolutiva dice: Juzgado  Prim ero 
de L etras de lo Civil.— Tegucigalpa, 
D istrito  Central, p rim ero de feb rero  
de mil novecientos sesen ta  y  siete. 
V ista para  d ictar sen tencia  la  dem an 
da de nulidad de un  reg is tro  de m ar
ca de fábrica, prom ovida por el Abo
gado Jo rge  Fidel Durón, como Apo- 
derado de la Casa S terling P roducts 
International Incorporated. con tra  la 
Sociedad Farbenfabriken  B ayer Ak- 
tiengesellschaft de Leverkusen, A le
mania, por medio de su  Apoderado 
el Licenciado don D arío M ontes, m a
yor de edad, casado. Abogado, y de 
este domicilio, a  efecto de que s© de
clare la nulidad del R eg istro  de la 
m arca  de fábrica  “C A FIA SPIR IN A ” , 
N° 6266, folio 544 del tom o X. del 
Registro de M arcas de Fábrica, que 
lleva la Secre taría  de Fom ento. Son 
partes: el Abogado A lejandro R ivera 
Hernández, como rep resen tan te  de 
la Sterling P roducts In ternationa l 
Incorporated, y el Abogado D arío  
Montes, como rep resen tan te  de la 
Farbenfabriken B ayer Aktiengesells- 
chaft. R esulta R esu lta
Resulta . R esu lta  . . R esulta.
Resulta .. R esulta .. . R esulta.
Resulta R esulta  .. .. R esulta.
Resulta .. R esu lta  .. .. R esulta.
Resulta R esulta  . .. Resulta.
Resulta .. R esulta  . . R esulta
Resulta . R esulta  .. . R esulta.
Resulta . . R esulta  .. .. R esulta.
Resulta .. . R esulta . .. R esulta.
Resulta . R esulta  .. . Resulta.
Resulta R esulta  .. .. R esulta.
Resulta ...... .. Considerando ........Con
siderando  Considerando ..
Considerando . .. P o r T an to : E ste
Juzgado 1- de L e tra s  de lo Civil, en 
nombre de la República, y  en  apli
cación de les A rtículos 1° y  40, N ? 1, 
de la  Ley de O rganización y  A tribu 
ciones de los T ribunales; 14, inciso a ) , 
5, 15, 16, 17, 19, 20, inciso c ) ; 21 y 
22 de la Ley de M arcas de F ábrica ; 
9, 1586, 1589 del Código Civil; 184, 
187, 189, 190, 192, 415, del Código 
de Procedimientos, R E SU E L V E : 1- 
D eclarar con lugar la dem anda de que 
se  h a  hecho m érito, y  en consecuen
cia, declarar la nulidad abso lu ta  del 
reg istro  de la m arca  “CA FIASPIRI- 
NA’\  núm ero 6266, folio 544, del to 
mo X del R egistro  de M arcas de F á 
brica, concedido a  la casa de F arben 
fabriken Bayer, hoy propiedad de la 
dem andada F arbenfabriken  M ayer 
A ktiengesellschaft, por A cuerdo nú 
mero 1355 del Poder E jecutivo, emi
tido por la Secretaría  de Fom ento, el

4 de septiem bre de 1952, y m anda 
que oportunam ente se  haga  su cance
lación en el mismo reg istro , y  se pú- 
blique esta  sen tencia en el periódico 
oficial “L a G aceta” ; y . 2o—D eclarar 
sin lugar la reconvención de que se 
ha hecho m érito, y en consecuencia 
sin lugar la  nulidad de los registros 
de la  m arca “CA FIA SPIR IN A ”. nú
m eros 3143 y  3144 del tom o VII del 
mismo reg ’s tro  concedidos a la  com
pañía S terling P roducts  In ternatio  
nal, S. A., hoy de la  dem andante 
S terling P roducts Incorporated, y  sin 
lugar tam bién la  nulidad de las re
novaciones de los m ism os, hecha el 
24 de febrero de 1956. Sin condena 
en costas del juicio.— Notifíquese. 
— (f)  Reinaldo Cruz. Juez.— (f) E d 
gardo Alvarez. Secretario . Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra  los efectos de ley.— Tegucigalpa. 
D. C.. 2 de abril de 1970.

J. IES' jamín Crn/.
Secretario.

2 .1 3  y 23 M. 70.

E l in frascrito , Secretario  del Juz
gado Prim ero de L e tra s  de lo Civil, 
del departam ento  de Francisco Mo- 
razán, hace sab er: que este  Juzgado 
con fecha vein tisie te  de enero de mil 
novecientos sesen ta  y  siete, dictó la 
sentencia que en el Preám bulo y 
P a rte  R esolutiva d ice: Juzgado P ri
mero de L e tras  de lo Civil.—Teguci
galpa, D istrito  C entral, veintisiete 
de enero de mil novecientos sesenta 
y siete. V ista : P a ra  d ic ta r  sentencia 
la dem anda de nulidad de un  Regis
tro  de M arca de Fábrica, promovida 
por el Abogado Jo rge  Fidel Durón, 
m ayor de edad, casado, Licenciado y 
de este vecindario, como Apoderado 
de la Casa S terling  D rug  Inc., contra 
la Sociedad F arbenfab riken  Bayer 
A ktiengesellschaft, por medio de su 
Apoderado, Abogado D arío Montes, 
m ayor de edad, casado y de este do
micilio. Son p a rte s : E l Abogado L¡- 
sandro A rguijo  M., como P rocurador 
de la p a rte  dem andante y  el A boga
do Darío M ontes, como represen tan
te  de la p a rte  dem andada. R esulta

. .  R esu lta  . . . .  R e s u l ta . . .
R esulta . 
R esulta . 
Resulta . 
R esulta .

Resulta . 
R esulta . 
R esulta . 
R esulta .

. R esu lta  . 

. R esu lta  . 

. R esu lta  . 

. R esu lta  .

R esu lta  . 
R esu lta  . 
R esu lta  . 
R esu lta  .

. R esulta  . 

. R e s u lta .. 

. R e s u lta .. 

. R e su lta ..  

. R esulta . . 

. R e s u lta .. 

. R e s u lta .. 

. R e s u l ta . . 

. R esulta . .

R esulta . . . .  R esu lta  .

Resulta . Resulta .. Reottlti
Resulta . . Resulta . .. Resulta
R esulta . R e su lta ___Resulta
R esulta ........  Considerando ...
Considerando . . Considerando...
Considerando . . Por tanto: Este
Juzgado V  de Letras de lo Civil, «a 
nombre de la República y haciendo 
aplicación de los Artículos 1» y 40 
N" 1 ' de la Ley de Oigaaiadoa y 
Atribuciones de los Tribunales; 1,4, 
5, 15, 16, 17, 19, 20 inciso c), 21,22 
de la Ley de Marcas de Fábrica; % 
1586 y 1589 del Código Civil; 18Í 
187, 189, 190, 192 y 415 del Código 
de Procedimientos. Declara: la Nuil 
dad Absoluta del Registro de la Mar
ca de Fábrica “BETAXINA”, hecho 
a  favor de la Sociedad “Farbeuh- 
briken Bayer”, bajo el número 6.447, 
folio 174 del tomo U del Registro de 
M arcas de Fábrica dependiente fe la 
Secretaría de Economía y Hacienda, 
con fecha 3 de marzo de 1953 y tras
pasado posteriormente a  la denu
dada Farbenfabriken Bayer AJrtien- 
gesellschaft; y manda que oportuna
mente se haga su cancelación en e! 
mismo Registro y se publique oh 
sentencia en periódico oficial “La Ga
ceta” . Sin condena en costas del jui
cio. — Notifíquese. — (f) Reinaldo 
Cruz, Juez.— (f) Edgardo Alvar», 
Secretario. Lo que se pone en cono
cimiento del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 2 de 
abril de 1970.

J. Benjamín Cruz, 
Secretario.

2, 13 y 23 M. 70.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Prim ero de Letras de lo Cmi 
del departam ento de Francisco More- 
zán, hace saber : que este Juzgado con 
fecha prim ero de noviembre de mil 
novecientos sesenta y  seis, dictó sen
tencia que en el Preámbulo y Parto 
Resolutiva dice: Juzgado de Letras 
Prim ero de lo CiviL—Tegucigalpa, 
D istrito Central, primero de noviem
bre de mil novecientos sesenta y sos. 
V ista para  d ictar sentencia definitiva 
la nulidad de un registro de mam de 
fábrica, en la  Demanda Ordinaria que 
en este  Juzgado ha promovido él li
cenciado Jo rge  Fidel Durón, cono 
Apoderado de la Casa Sterting Pro
ducts International Incorporated, a h 
Sociedad Farbenfabriken Bayer Ak
tiengesellschaft, de Leverkusen, Ale
mania, por medio de su Apoderado 
Licenciado don Darío Montes, mayor 
de edad, casado, Abogado, y de «fe
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(jdaicilio, para que previos los trám i
te de ley, se declare la  nulidad del 
registro de marca de fábrica  (COR- 
TAL). N9 6269, folio 547 del tom o X 
dd Registro de Marcas de Fábrica.

Resulta.... 
R e su lta ... 
R esulta ... 
R esulta 
Resulta. 
Resulta.. 

Con-

Resnlta
Resulta
Resulta
Resulta

Resulta

Resulta .
Resulta .
Resulta ..
Resulta .
Resulta .
Resulta ..
Considerando .

. Considerando .
Considerando .......Considerando .
Pop Tanto: Este Juzgado de L etras 
Primero de lo Civli, en nombre de la  
República, y haciendo aplicación de 
los Artículos I o y 40, N 9 19 de la Ley 
de Organización y A tribuciones de 
los Tribunales; 1586, 1589 del Código 
Ovil; l 9, 15, 16, 17. 19, 20, inciso c). 
21,22, de la Ley de M arcas de F á 
brica, y 184,187, 189, 190. 192 y  415. 
del Código de Procedimientos. R E 
SUELVE: 1*—Declamar con lugar la 
demanda, y en consecuencia, decla
rar la nulidad del R egistro de la 
marca de fábrica “CORTAL”. hecho 
a favor de la  Casa Farbenfabriken 
Bayer, hoy propiedad de la  Casa Far- 
benfabriken Bayer Aktiengesells- 
chaft, bajo el número 6269. folio 547 
dd tomo X, del Registro de M arcas 
de Fábrica, que lleva la Secretaría de 
Estado en los Despachos de Econo
mía y Hac’enda. y oportunam ente, 
ordenar su cancelación, y publicar es- 
ta sentencia en el periódico oficial 
“La Gaceta” ; y, 29—D eclarar sin 

la reconvención hecha por la 
para que se declare la 

nulidad de la marca de fábrica  “COR- 
TAL”, su registro N° 3132, folio 297, 
del tomo Vil del registro  de m arcas 
mencionado, su renovación, traspaso  
e inscripciones. Sin condena en cos
tas del juicio.—Notifíquese.— (f) Rei
naldo Cruz, Juez.— (f) Edgardo Al
vares, Secretario. Lo que se pone en 
ccoocimiento del público p a ra  los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C.. 
2 de abril de 1970.

J. Benjamín Cruz, 
Secretario.

2,13 y 23 M. 70.

SOLICITUD DE CONCESION

El suscrito, D irector General de 
Hiñas e Hidrocarburos, en cumpli- 
sáento de las disposiciones de la  Ley 
dd Petróleo vigente y  de su Regla

mento, al Público en general, hace 
s a b e r : que con fecha 31 de m arzo de 
1970, se presentó y fue adm itida una 
solicitud de Concesión de Exploración 
y Explotación Petrolera, en nom bre y 
representación de la  Cía. denom ina
da “SH ELL D E CENTROAMERI- 
CA, LTD.” , cuyo escrito  literalm ente 
dice: “SE  SOLICITA CONCESION 
DE E X P L O R A C I O N  Y SUB
SIGU IEN TE EXPLOTACION P E 
TROLERA.— Señor D irector Gene
ra l de M inas e H idrocarburos. — 
M inisterio de Recursos N aturales. 
—E dgardo Dumas Rodríguez, m ayor 
de edad, casado, Abogado, inscrito  
en el Colegio de A bogados de Hon
duras, bajo  el núm ero 207, del do
micilio de la ciudad de San Pedio  
Sula, departam ento  de Cortés, y  en 
trán sito  por esta  ciudad, respetuo
sam ente comparezco an te  el señor 
D irector General, en m i condición 
de Apoderado General de la  Em pre
sa  SH ELL D E CENTROAMERICA, 
LTD., filial de la Shell Petroleum  N. 
V. y  debidam ente constitu ida y  exis
ten te  conform e a  las Leyes de Nue
va Providencia, Islas B  a  h  a  m  a  s 
(M iembro de la Comunidad B ritán i
ca de N aciones) y  au to rizada  para 
operar en H onduras, m e d i a n t e  
A cuerdo N úm ero 479, em itido por la 
Secretaría  de Econom ía y  Hacienda, 
el 15 de m ayo de 1967, inscrito  en el 
R egistro  de Comercio de este  depar
tam ento , ba jo  el núm ero l 9, folios 
del 1 al 5, Tomo 50, a  so lic itar a 
nom bre de m i representada una con
cesión de Exploración y  Subsiguien
te  Explotación P etro le ra  sobre áreas 
que posteriorm ente descrito, todo de 
conform idad con las  disposiciones de 
la Ley del Petróleo y  su  Reglam ento 
L a  Compañía SH ELL D E CENTRO- 
AMERICA, LTD., es una subsidiaria 
que pertenece to ta lm ente  a  la Com
pañía  Shell Petroleum  N. V., Com
pañía  N erlandesa, con* sede en La 
H aya, Holanda, Compañía m undial
m ente conocida po r sus actividades 
industria les relacionadas con el 
aprovecham iento de los hidrocarbu
ros, actividades que desarro lla  tan to  
personalm ente como por medio de 
sus filiales o subsidiarias. Detalle 
de e s tas  actividades están  conteni
das en la  M emoria o Inform e Anual, 
correspondiente a  1969, que se acom
pañan. L a  Concesión que solicito co
mo se dice antes, es de exploración 
y  subsiguiente explotación petrolera 
de Unos Lotes que denominarem os 
BLOQUE SH ELL NUM ERO H y 
B L O Q U E  SHELL NUMERO IH  
(Núm ero Dos y  T re s) , s ito  uno de

. C., 12 DE MAYO DE 1970

ellos en aguas territo ria les  y  el otro 
en tie rra s  nacionales ubicadas en la 
Costa N orte de H onduras, que com
prenden ambos una superficie to ta l 
de DOSCIENTAS UN MIL TRES
CIENTAS SESEN TA  Y SEIS HEC
TAREAS (201,366 H as .) , correspon
diendo la  descripción de dichos Blo
ques las sigu ien tes: “B L O Q U E
SH ELL N 9 I I ” . Em pieza en el punto 
de intersección del M eridiano 85 g ra 
dos 19’ con la línea de la  Costa; s i
gue rum bo N orte  por el mismo Me
rid iano h a s ta  su intersección con el 
Paralelo  16 grados 08’; de aquí sigue 
con rum bo E ste  sobre el mismo P a 
ralelo, h a s ta  que se cruza con el Me
ridiano 84 g rados 45’; de aquí con 
rum bo Sur, sobre el m ism o M eridia
no h a s ta  que se cruza con la línea de 
la  Costa. De este  punto, siguiendo 
dicha línea de la  Costa, con rumbo 
general hacia el Oeste, h a s ta  que se 
cruza con el M eridiano 85 grados 19’, 
o sea el punto de partida . Tiene un 
área  superficial de CIENTO TR EIN 
TA Y SEIS M IL CERO SESENTA
Y N U EV E HECTA REA S ...........
(136.069 H as.) . Colinda: Al Norte, 
con M ar A bierto ; al Sur, con Bloque 
Shell N 9 III ;  a l E ste, con Bloque Tío 
N úm ero 1; y, al Oeste, con Bloque N° 
3. BLOQUE SH ELL NUMERO III  
Em pieza en el punto  donde el M eri
diano 85 grados 19’, cruza la  línea de 
la C osta; sigue por dicha línea de 
costa, con rum bo general hacia el 
E ste, h a s ta  que se  cruza con el M eri
diano 84 grados 45’; de  este  punto, 
siguiendo el M eridiano mencionado 
con rum bo Sur, h a s ta  su  cruce con 
el Paralelo 15 grados 50’; de este 
punto, hacia  el Oeste, siguiendo el 
mismo Paralelo h a s ta  que se cruza 
con el M eridiano 85 grados 19’; de 
este  punto  con rum bo Norte, s i
guiendo el M eridiano 85 grados 19’; 
h a s ta  su  intersección con la  línea de 
la  Costa o sea el punto de partida. 
Tiene un  á rea  superficial de 65,297 
H as. (SESEN TA  Y CINCO M IL 
DOSCIENTAS NOVENTA Y SIETE 
HECTAREAS. Colinda: Al N orte, 
con el Bloque Shell N úm ero I I ;  al 
Sur, E s te  y  Oeste, con terrenos li
b res” . L a Concesión solicitada com
prende zona lib re  en el M ar T errito 
ria l de H onduras, no existen bienes 
de domicilio privado, en uno de los 
Bloques solicitados el Núm ero n ,  en 
cuanto al Núm ero III  ofrecemos en 
su  oportunidad rend ir las  causiones 
y  g a ran tía s  que sean necesarias a 
que se refiere el inciso j )  del A rtícu
lo 102 de la  Ley del Petróleo, en caso 
de se r necesario. P a ra  cum plir con 
las disposiciones y requisitos conte-
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nidos en los A rtículos 5, 8, 12 y  de
m ás aplicables de la  L ey del Petró leo  
y  su Reglam ento vigente, p resen to  la 
documentación sigu ien te : Anexo 1.
■—Prim era Copia de la  E sc ritu ra  P ú 
blica, au torizada en e s ta  ciudad por 
el N otario  V irgilio F o r tín  M achado, 
con fecha trece de m arzo del corrien
te  año, la cual p resento  en  e s te  acto  
p a ra  que una vez v ista  y  razonada 
en au tos me sea devuelta, en la  cual 
consta que tengo facu ltades suficien
tes y  bastan tes para la  ejecución de 
es ta  clase de actos juríd icos. Anexo 
2.—E scritu ra  de C onstitución y  E s
ta tu to s  de Shell de C entroam érica, 
Ltd., con tex tos en español e Inglés, 
extendidos en Islas B aham as, N ueva 
Providencia, po r Je an e tte  B e t h e l ,  
R eg istradora  General A d ju n ta  de las 
Islas Baham as, el 7 de m ayo de 1965. 
Anexo 3.— Certificación de A cuerdo 
Núm ero 479, em itido p o r el Poder 
E jecutivo a  través  de la  Secre taría  
de E stado  en los D espachos de Eco
nomía y  Hacienda, con fecha  15 de 
m ayo de 1967, debidam ente inscrito  
bajo  núm ero 1?, folios del 1 a l 5  del 
tomo 50 del R eg istro  M ercantil de 
este D epartam ento. A nexo 4.— De
claración de los señores R einer Hen- 
ry  Van Nierop y  Ja n  H endrick  Die- 
phuis, Miembro del Consejo de A d
m inistración y  P rocurador, respecti
vam ente de la Shell Petro leum  N. V., 
con sede en L a  H aya, dem ostrando 
su vinculación con Shell de Centro
am érica, Ltd., en relación  con las  
obligaciones que pueda a d q u ir ir  al 
adqu irir la  concesión en  H onduras. 
Anexo 6.—M anifestación del com 
prom iso form al de p re s ta r  a  Shell de 
Centroam érica, L td., toda  la  a s is ten 
cia técnica que necesite p a ra  llevar 
a  cabo las ta re as  que p re tende  desa
rro lla r  en H onduras, su sc r ita  por 
B ataafse  In tem acionale  Petro leum  
M aatschappij N. V., C om pañía Téc
nica, que a  su  vez es filia l de Shell 
Petroleum  N. V., y  con dom icilio en 
Carel van B ylandtlaan, 30, L a  H aya, 
Países Bajos. LOS DOCUMENTOS 
CONTENIDOS O RELACIONADOS 
E N  LOS A N E X O S  DOS, TRES, 
CUATRO, CINCO Y SEIS, SO LICI
TO RESPETU O SA M EN TE SEA N  
RAZONADOS D E LA  SOLICITUD 
PRESENTADA POR M I R E P R E 
SENTADA E L  DOCE D E JU N IO  
DE MIL NOVECIENTOS SE S E N 
TA Y NUEVE, m ediante  la  cual se 
le otorgó la concesión de E xp lo ra
ción y  Subsiguiente E xplo tac ión  del 
BLOQUE SH E L L  N U M ERO  (1 ) . 
Anexo 7.—O rginal y  dos (2 ) copias 
de Dos Croquis debidam ente  ejecu
tados por profesional hondureno,

dem ostrativo de las  á re a s  sobre las 
cuales se solicita  Concesión de Ex
ploración y Subsiguiente Explota
ción. Anexo 8.— Dos ejem plares del 
Inform e A nual correspondiente al 
año de 1969, de las E m presas Royal 
D utch Shell. A nexo 9.— E n v ista  de 
no ex is tir  en la  ac tua lidad  Bonos de 
la  Deuda Pública, p a ra  cum plir con 
el requisito  establecido en el inciso 
(b) del A rtículo 157 de la Ley del 
Petróleo, mi rep resen tada  ha efec
tuado un Depósito de G aran tía  por 
la  can tidad  de CINCUENTA MIL 
TRESCIENTOS CUARENTA Y UN 
L E M P I R A S  CON CINCUENTA 
CENTAVOS D E  LEM PIR A  . . . .  
(Lps. 50.341.50), en las  A rcas del 
Banco C entral de H onduras, como se 
com prueba con el com probante que 
se ad jun ta , depósito que pertenecerá 
como tal, h a s ta  el m om ento en que 
sean emitido nuevos Bonos por dicha 
Institución S an earía , m om ento en el 
cual se rá  su stitu ido  po r los mismos. 
Señalo como D irección en que debe
rán  hacerse las  notificaciones, la si
guien te: B ufe te  D um as Rodríguez, 
San Pedro Sula, C ortés, A partado 
Postal núm ero 63. A nom bre de mi 
represen tada hago fo rm al p ro testa  
de la  sujeción de la  Shell de Cen
troam érica, L td ., sin  rese rv as  n i res
tricciones a  las  Leyes y  Tribunales 
de H onduras, y  a  nom bre de ella re
nuncio en fo rm a  exp resa  a  toda  y 
cualquier reclam ación diplom ática. 
Asimismo declaro que m i represen
tada, la  Com pañía Shell de Centro
am érica, Ltd., no e s tá  en  situación 
de dependencia o sujeción d irecta  de 
o tro u o tros E stados E x tran je ro s , ni 
de Sociedades dependientes de los 
Gobiernos de los m ism os. Fundo es
ta  solicitud en los A rtícu los 5, 8, 12, 
3 7 ,1 5 5 ,1 5 7  y  dem ás aplicables de la 
Ley del Petró leo ; y  4, 5, 24, 25, 26, 
44, 47 y  dem ás aplicables del Regla
m ento de la  m ism a Ley.— Al señor 
D irector General, p ido: ad m itir  la 
presente solicitud con los documen
tos acom pañados en la  fo rm a y  con 
los requisitos p rescrito s en el A r
tículo 160 de la L ey  del Petróleo; 
ordenar que se efectúen  los razona
m ientos solicitados sobre  los docu
m entos a  que se  alude an terio rm en
te  ; m andar que se  m e lib re  los avisos 
a que se refiere el A rtícu lo  161 de la 
Ley del Petróleo y  51 de su  Regla
mento, para  efecto de las  publicacio
nes correspondientes; con tinuar el 
trám ite  que corresponda, y  en defi
nitiva e laborar el inform e de Ley a 
efecto de que la  S ec re ta ría  de E s ta 
do en el Despacho de R ecursos N a
turales, dicte resolución otorgando

a la Shell de Centroamérica, LtA, 
las concesiones de Exploración y 
Subsiguiente Explotación, que soli
cito sobre las ¿reas descritas.—Te- 
gucigalpa, D. C.. 31 de mano de 
1970. —  (f) E. D U M A S  RO0RI. 
GUEZ”.—Tegucigalpa, D. C., 13 de 
abril de 1970.

Ing. Reniery Elvir Aceituno, 
Director General.

22 A-, 2 y  12 M. 70.

H E R E N C I A S

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de L etras 3? de lo Civil, del de
partam ento  de Francisco Moma 
al público en general y pan ka 
efectos de ley, hace saber: que este 
Juzgado, con fecha treinta de abril 
del año en curso, dictó sentencia, de
clarando a  Lucía Medina, hereden 
ab in testa to  de su difunta madre 
E ngracia  Medina, concediéndole la 
posesión efectiva de la herencia an 
per ju d o  de otros herederos de mejor 
derecho. —  Tegucigalpa, D. C.. 8 de 
mayo de 1970.

José Raskoff Munguia, 
Secretario per Ley.

12 M. 70.

El infrascrito. Secretario del Juaga
do de Letras 39 de lo Civil, del depar* 
tamento de Francisco Morazán, al 
público en general y paralo» efectos 
de Ley, hace saber: que este Juzgado 
con fecha cuatro del mes y año a  
curso, dictó sentencia declarando a 
Arturo Amador Cruz y Julia Blanca 
Amador Cruz, herederos ab intestato 
de su difunta madre señora María 
Josefa Cruz Luna, concediéndoles la 
posesión efectiva de la herencia, sin 
perjuicio de otros herederos de igual 
mejor derecho.—Tegucigalpa, D. C.v 
mayo 5 de 1970.

J osé Raskoff Mung U 
Srio. por Ley

12 M. 70.
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